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En atención a las documentales arrimadas al plenario y a la constancia de ingreso 
al despacho, el Juzgado,   

RESUELVE: 
  
PRIMERO: NEGAR por improcedente lo pedido en el escrito aportado por la 
apoderada actora1 como quiera que el Despacho ya aprobó la liquidación de costas 
al interior de las diligencias a través de auto del 2 de mayo de 2023, liquidación que 
fue efectuada conforme las constancias y recibos de pago que reposan al interior 
del proceso. 
 
Aunado a ello, de lo observado al interior del plenario, dicho proveído no fue objeto 
de reparo o reproche alguno por ninguna de las partes, razón por la cual, al tenor 
de lo dispuesto en el ordinal 5° del artículo 366 del C.G.P., dicho monto aprobado 
no fue controvertido con los mecanismos que la Ley otorga. 
 
Finalmente, de la documentación aportada esta servidora no colige que sea 
necesario actualizar la liquidación y que los gastos allí relacionados no son 
razonables, no se encuentran debidamente comprobados ni corresponden a 
actuaciones autorizadas por la Ley, como lo es el caso de la dependencia judicial 
allí indicada. 
 
SEGUNDO: ORDENAR que, una vez en firme el presente proveído y por intermedio 
de Secretaría, se corra traslado del ejercicio de liquidación fijando la misma en Lista, 
conforme lo indicado en el Art. 110 del C.G.P., como quiera que, encontrándose las 
diligencias al Despacho, la apoderada de la parte ejecutante presentara al Juzgado 
actualización a la liquidación de crédito de la obligación que aquí se persigue, 
mediante correo electrónico enviado el pasado 31 de octubre de 2023, no se pudo 
comprobar por ningún medio que la contra parte haya tenido acceso al mensaje,  
 

NOTIFÍQUESE, 

 
ANGÉLICA MARÍA SABIO LOZANO  

JUEZA 

                                                           
1 Archivos No. 52 y 53 del cuaderno principal del expediente Ejecutivo. 
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